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EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 38, 39 Y 45 

FRACCIONES 1, VI, XXIX, XXXVI Y XXXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE EN EL ESTADO; 22 

FRACCIONES 1, 11, XI Y XIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EMITE EL ACUERDO POR EL 

CUAL SE APRUEBAN LAS "MODIFICACIONES A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO DE TABASCO", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y 

el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un órgano autónomo 

especializado, imparcial y colegiado, dotado de plena autonomía técnica, jurídica, de gestión y 

presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene facultades para hacer 

cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las disposiciones jurídicas en materia 

de acceso a la información pública. 

SEGUNDO. Que con fecha 15 de diciembre de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del ~~tado 

de Tabasco, el Decreto por el que se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfofma'.ción 
- ·~$~: -

Pública del Estado de Tabasco; asimismo, el nueve de septiembre de 2017, se pu.bliép:i en el 

eriódico Oficial del Estado de Tabasco, la Ley de Protección de Datos Personale~. A·~~jión d~V 
Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. _;;. -~~ .· · 1 
TERCERO. Que el artículo 1 de la ley de Transparencia y Acceso a 1 

Estado de Tabasco, establece que dicha Ley es de orden público y de 

en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y tien 

principios, bases generales, y procedimientos para garantizar el der 
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posesión de los Sujetos Obligados que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 

autoridad en el orden estatal o municipal. 

CUARTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

en su numeral 45, fracciones 1, XXIX, XXXVI , y XXXVIII, señalan como atribución del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la de interpretar y vigilar el 

cumplimiento de la Ley General, la presente Ley y los demás ordenamientos que les resulte 

aplicable para su exacta observancia; expedir su reglamento interior y demás normas internas de 

funcionamiento; dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento del Instituto, y las 

demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

QUINTO. Que el artículo 22, fracciones 1y11, del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que corresponde al Pleno del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecer los criterios de 

interpretación de la Ley y las demás normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar 

los acuerdos necesarios para normar el funcionamiento interno del Instituto. 

SEXTO. Que derivado del proceso de mejoras continuas que este Órgano Garante lleva a cabo de 

manera permanente a los documentos normativos del ámbito de su competencia y, con la finalidad 

de que éstos se encuentren debidamente armonizados de forma tal que faciliten su consulta y 

localización, se propone realizar modificaciones a la Tabla de Aplicabilidad de los Sujetos Obligado~· . 
. . 

en el Estado de Tabasco, para que de esta manera guarde identidad normativa con ..las · 

modificaciones realizadas al Padrón de Sujetos Obligados en términos de la Ley de Transpar~nci~ · 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, respecto de la denominacióo·:.C~hc.e}o.: 
-~ :\l~'~ ·- ~ 

e'}marzo Municipal de Paraíso Tabasco, mediante oficio número UMAIP/008/2018, de fecha .· 

fJe1 año actual, el Titular de la Unidad de Transparencia hizo del conocimiento a est 

del cambio de denominación de ese Sujeto Obligado, mismo que obedece a 

Estado, el seis de febrero del presente año, notificó a ese Ayuntamiento 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado del incidente d 

105/2017, respecto del juicio de amparo 2745/2012, donde se orden 

Cabildo que conformó la administración 2016-2018, por la desobediencia 

n,::"fJ • ... ~~ 
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previstos por el articulo 267 de la Ley de Amparo; y la denominación del Sujeto Obligado Secretaría 

de Administración e Innovación Gubernamental, misma que obedece al oficio número 

SAIG/UAJyT/007/2018 de fecha 12 de marzo del presente año, donde la Directora General de la 

Unidad de Asuntos Jurldicos y Transparencia de la Secretarla de Administración e Innovación 

Gubernamental notifica a este Órgano Garante el cambio de denominación, de acuerdo al Decreto 

número 190 publicado en el Suplemento B número 7878 del Periódico Oficial, donde se reforman 

diversos preceptos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, con la finalidad, entre otras 

de cambiar la denominación del Sujeto Obligado "Secretaría de Administración" por el de "Secretaría 

de Administración e Innovación Gubernamental". 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se APRUEBA el acuerdo que contiene las modificaciones a la Tabla de Aplicabilidad de 

los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, mismas que se encuentran contenidas en el anexo 

del presente documento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del lnsti!utér 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
, . 

~ ' ~ . 

' 
•Jo: :~.. ·,·. 

SEGUNDO. - Publlquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado de I ~¿~{:~~ \/ 
la Página Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal de Transparen · : ~(de1 
las cuentas oficiales en redes sociales. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL · 

EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLA 
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ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO ACT/ORD/P/012/2018. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 

COMISIONADA COMISIONADA 

LEIDA LÓPEZ ARRAZA TE 
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ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE APRUEBAN LAS "MODIFICACIONES A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS EN EL ESTADO DE TABASCO", CONFORME AL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO ACT/ORD/P/012/2018. 


